
VIDA BAJO EL DESIERTO 

GER4RDO Dí.42 DEL RIO’ 
flldrogeólogo 

EL APROVECHAMIENTO CORRECTO DEL AGUA 
SUBTERRANEA ES VITAL PARA EL DESARROLLO 

DE LAS REGIONES ARIDAS 

El desierto de Atacama, que cubre a varias 
de nuestras regiones administrativas del norte 
del país, si bien es cierto, tiene características 
desérticas debido a las condiciones meteoroló- 
gicas y climáticas que imperan en la actuali- 
dad, posee muy abundantes recursos de agua 
subterránea en numerosos, extensos e impor- 
tantes acuíferos. 

La importancia económica que supone hoy 
día el aprovechamiento del agua subterránea 
en el mundo es enorme, especialmente en re- 
giones áridas, donde es evidente la escasez de 
agua superficial. La II Región de Antofagasta, 
es un claro ejemplo de ello. 

La II Región es la que posee las principales 
riquezas mineras de Chile y, afortunadamente 
para los fines de la explotación y operación de 
yacimientos metálicos y no metálicos, posee un 
muy alto volumen de agua subterránea en los 
acuíferos de las cuencas que la conforman. 

Considerando la poca disponibilidad del 
recurso hídrico como agua superficial que 
presenta la Región de Antofagasta, se requiere 
realizar una adecuada gestión de estos recur- 
sos, en especial de las aguas subterráneas, de 
manera de diseñar en el futuro estrategias que 
permitan su manejo sustentable. Al resolver 
los problemas de la economía regional, rela- 
cionados con el aprovechamiento de las aguas 
subterráneas para el abastecimiento indus- 
trial, consumo humano, turismo o el regadío, 
la estimación de sus reservas (recursos) de ex- 

1 Articulo publicado en la Revista Vertiente, del Capitulo 
Chileno de la Asociación Latinoamericana de Hidrología 
Subterránea para el Desarrollo - ALHSUD, julio 1999. Re- 
producido con la autorización correspondiente. 

plotación tiene importancia trascendental, ya 
que tal estimación es básica para gestionar 
apropiadamente el recurso. 

Solo considerando la minería de gran y 
mediana escala se encuentran actualmente en 
explotación los yacimientos de cobre de Chu- 
quicamata, El Abra, Lomas Bayas, Escondida, 
Radomiro Tomic, Zaldívar; las faenas salitre- 
ras y productoras de yodo de María Elena, Pe- 
dro de Valdivia; el yacimiento de oro de Gua- 
naco; de litio explotado por Minsal, y en un 
futuro próximo se explotarán los yacimientos 
de cobre de Iván Zar, Leonor, Santa Catalina, 
Chimborazo, y de nitratos y yodo en Yolanda, 
y boratos de Soquimich. La escasa presencia 
de agua superficial en la región subraya la im- 
portancia del agua subterránea para el abaste- 
cimiento de todas las faenas mencionadas y 
de las que, con seguridad, se desarrollarán en 
el largo plazo. 

La minería ha sido históricamente un fuerte 
consumidor de recursos hídricos, preferente- 
mente para procesos de concentración o refina- 
ción del mineral, siendo aun más importante 
en el norte de nuestro país, donde este bien es 
muy escaso. Por todo ello es evidente que las 
reservas de aguas subterráneas son un recurso 
importantísimo, y conocer su distribución es 
un elemento indispensable para una adecuada 
planificación del desarrollo regional. 

Un mejor conocimiento de la cantidad y ca- 
lidad del recurso es esencial para orientar ra- 
cionalmente las estrategias de desarrollo regio- 
nal, permitiendo hacer opciones que optimicen 
el uso de este recurso entre las distintas alter- 
nativas viables, reconociendo el énfasis minero 
de la II Región. 

De acuerdo a estudios hidrogeológicos re- 
cientes dirigidos por el autor, la II Región po- 
see recursos de agua subterránea almacenada 
en sus acuíferos, los que alcanzan al sorpren- 
dente valor del orden de 280.000 millones de 
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metros cúbicos, equivalentes a doscientos 
ochenta billones de litros de agua subterránea 
potencialmente explotable. 

La determinación de estos montos ha sido 
realizada sobre la base de estudios anteriores 
publicados, revisión de expedientes de la Di- 
rección General de Aguas, información reser- 
vada de propiedad de la oficina del autor, in- 
vestigaciones propias y de otros especialistas y, 
finalmente, en cuencas donde no existe infor- 
mación disponible se ha basado la evaluación 
en el criterio geológico e hidrogeológico, así 
como en el conocimiento de expertos en la ma- 
teria. 

Se presenta en lo que sigue de este artículo 
la descripción del recurso hídrico subterráneo 
disponible desde el punto de vista físico, carac- 
terizando la existencia de agua subterránea en 
la Región. Se describe la metodología emplea- 
da y se desarrolla la información hidrogeológi- 
ca de la II Región. También se presentan los 
principales resultados en mapas y cuadros. 

La unidad de trabajo para evaluar la exis- 
tencia de recursos hídricos subterráneos está 
dada por las cuencas hidrográficas. Sobre la 
base de la cartografía del Instituto Geográfico 
Militar (IGM), se delimitaron 71 cuencas y sub- 
cuencas, las cuales se han codificado y se les ha 
asignado un número que las identifica. Estas 
cuencas se presentan en la Figura 1. 

Es muy importante tener presente que la 
gran mayoría de las cuencas hidrográficas de 
la II Región son endorreicas, es decir, no tienen 
drenaje o escurrimiento superficial hacia cuen- 
cas vecinas. Son excepciones la cuenca del río 
Loa y la de Aguas Verdes, así como dos peque- 
ñas cuencas costeras. El resto de ellas son 
cuencas cerradas. 

Para caracterizar la existencia física del re- 
curso subterráneo en términos de cantidad, se 
ha definido una serie de parámetros que con- 
forman los acuíferos y el comportamiento hi- 
drogeológico de las unidades acuíferas de la 
Región. Estos son: medio acuífero, tipo de 
acuífero, área de sedimentos, factor de correc- 
ción, extensión acuífera, potencia acuífera, vo- 
lumen acuífero, coeficiente de almacenamien- 
to, nivel estático, espesor saturado, volumen 
acuífero saturado y volumen embalsado. 

Los valores de todos estos parámetros hidro- 
geológicos han sido calculados en condiciones 
muy conservadoras, de forma de obtener un re- 
sultado general para toda la II Región, que per- 

mita establecer órdenes de magnitud mínimos 
para el volumen de agua subterránea embalsa- 
da y existente en los acuíferos de la Región. 

Medio acu@ro. Existen dos medios acuíferos 
en la II Región que permiten el almacenamien- 
to de aguas subterráneas, los que se denomi- 
nan medio sedimentario y medio rocoso. El 
medio sedimentario corresponde a acumulacio- 
nes elásticas generadas por la erosión y trans- 
porte de las rocas preexistentes, las cuales son 
depositadas en cuencas principalmente tectóni- 
cas; posee una permeabilidad primaria intrínse- 
ca. Los medios rocosos poseen una porosidad y 
permeabilidad generada por procesos primarios 
y secundarios, centrados principalmente en las 
fracturas asociadas a la génesis de las rocas y/o 
a fenómenos posteriores. La mayoría de los re- 
servorios de aguas subterráneas de la Región se 
alojan en depósitos sedimentarios. 

La prospección de agua subterránea en acuí- 
feros de roca es un tema muy reciente y, por lo 
tanto, la información existente es escasa. Sin em- 
bargo, existen algunos sectores donde el autor ha 
realizado importantes estudios e investigaciones, 
definiendo rocas andesíticas, basálticas, dacíticas, 
niveles de ignimbritas y, en general, rocas volcá- 
nicas, que presentan una alta porosidad primaria 
y secundaria y/o fracturas interconectadas, las 
que a su vez permiten el almacenamiento y la 
entrega de agua. Se han reconocido acuíferos ani- 
dados especialmente en roca y en sedimentos, 
por ejemplo, en los salares de Alconcha, Ollagüe, 
Carcote, Ascotán, Turi, Atacama y Punta Negra, 
además de las subcuencas de río San Pedro y río 
Loa entre río San Salvador y desembocadura al 
mar. Para el resto de las cuencas identificadas en 
la II Región se cuenta con información de circula- 
ción muy restringida o simplemente esta no exis- 
te; por ello, en ellas se ha inferido que los acuífe- 
ros se presentan fundamentalmente en depósitos 
sedimentarios, lo que es muy válido desde el 
punto de vista hidrogeológico. 

Tipos de acuqero. Los acuíferos se clasifican 
en tres tipos generales: libres o freáticos, confi- 
nados o cautivos y semiconfinados. Esta clasi- 
ficación los agrupa de acuerdo a sus cualida- 
des estratigráficas, granulométricas y de 
permeabilidad y porosidad. La información 
está respaldada por estudios existentes publi- 
cados; en aquellos casos en que la información 
no está disponible, se ha definido el tipo de 
acuífero sobre la base de los rasgos y génesis 
geológicos de la cuenca de que se trate, obteni- 
dos de la cartografía geológica de Chile. 
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Area de sedimentos. Este parámetro se obtu- 
vo a partir de mapas geológicos a escala 
1:250.000 y complementariamente, hasta a es- 
cala 1:50.000. Sobre la base de estos mapas geo- 
lógicos, se calculó directamente el área de sedi- 
mentos que potencialmente puede almacenar 
agua subterránea, expresada en km2. Estas uni- 
dades se asocian geológicamente a depósitos 
cuaternarios dentro de los cuales se definen: 
depósitos aluviales, depósitos coluviales (es- 
combros de falda, depósitos de pie de monte), 
depósitos fluviales, depósitos aterrazados y 
fluviales, depósitos de playa, etc. Es impor- 
tante notar que cada uno de estos depósitos 
posee cualidades genéricas diferentes, las que 
los caracterizan y les otorgan diferentes capaci- 
dades para transmitir y almacenar aguas sub- 
terráneas. En la Figura 2 se presentan las áreas 
sedimentarias de cada cuenca de la II Región. 

Factor de corrección. Este parámetro se intro- 
duce para corregir la información proveniente 
de la cartografía geológica, de forma que re- 
presente la situación areal de los depósitos se- 
dimentarios en subsuperficie. Tiene un valor 
inferior a 1 y se aplica a todas las cuencas. Para 
un análisis hidrogeológico, debe establecerse la 
geología en subsuperficie y en profundidad, 
calculando potencias de las unidades sedimen- 
tarias con el fin de limitar las condiciones de 
borde de las unidades acuíferas. Para estimar 
este factor de correcci6n se ha utilizado un 
conjunto importante de criterios interesantes: 
topogr&ficos, geográficos, geomorfológicos, 
geológicos, hidrogeológicos, apoyados por la 
cartografía topográfica hasta escala 1:50.000 
disponible y la cartografía geológica publica- 
da, así como por estudios de Ingedos, sumado 
a la experiencia y criterio de expertos. Para 
cada una de las 71 cuencas se analizó detalla- 
damente la magnitud de este factor correctivo. 
El factor de corrección reduce, en algunos ca- 
sos, el área de acuífero a menos de la mitad del 
área superficial de sedimentos. Por lo general, 
en zonas de valles profundos, estas unidades 
de sedimentos corresponden a depósitos ubica- 
dos en laderas de cerros y zonas con fuerte 
pendiente, siendo los sedimentos que almace- 
nan el agua subterrtiea aquellos que se ubican 
en lugares topográficamente más bajos, como 
es el fondo de los valles y cuencas de evidente 
origen tectónico 0 con un origen netamente es- 
tructural. 

Extensión acufera. Las condiciones geológi- 
cas y topográficas de los depósitos sedimenta- 

rios distribuidos arealmente en la II Región, 
condicionan la hidrogeología de manera que so- 
lamente una fracción de la superficie cubierta 
por estos paquetes sedimentarios conforma 
efectivamente sistemas acuíferos capaces de al- 
macenar y transmitir aguas subterráneas. Para 
estos efectos se ha introducido el factor de co- 
rrección (parámetro anterior) al área de sedi- 
mentos superficial, lo que permite obtener el 
área media del acuífero directamente relaciona- 
da con la cantidad de agua subterránea almace- 
nada. De este modo, la extensión acuífera ha 
sido calculada usando la siguiente expresión: 

Extensión Acuífera = Factor de Corrección 
x Area de Sedimentos. 

Potencia aculjcwa - Este parámetro resulta ser el 
de mayor importancia para los efectos de determi- 
nar el volumen total (sedimentos 0 roca y espacios 
entre partículas) que posee cada acuífero y, con 
ello, calcular el agua subterránea contenida en 
cada cuenca de la II Región. Para la estimación de 
la potencia acuífera en las cuencas donde no exis- 
te información, se ha llevado a cabo un análisis de 
los antecedentes existentes relacionados con este 
parfimetro, y se ha podido observar que en las 
cuencas que se encuentran más al oriente de la 
Región, las potencias fluctúan entre 50 y 70 m de 
profundidad. Por el contrario, las cuencas ubica- 
das en la depresión intermedia presentan poten- 
cias entre los 80 y 200 m, encontrando una poten- 
cia media del orden de 100 m. 

Existen varios sectores con potencias muy su- 
periores, debido fundamentalmente al control 
geológico y estructural de ellas (falla de Ataca- 
ma, por ejemplo), en donde el desarrollo de gra- 
bens tectónicos permite una acumulación impor- 
tante de sedimentos. Algunos ejemplos de esta 
situación corresponden al salar de Atacama y al 
salar de Punta Negra. Sobre la base de estas ob- 
servaciones se han asignado potencias entre 50 y 
70 m en el caso de las cuencas altiplánicas y de 
100 m en el caso de las cuencas ubicadas en la 
depresión intermedia y en las cuencas costeras. 
Esta asignación de espesores conlleva, además, 
conocimientos hidrogeológicos, estructurales y 
geológicos de la Región, presentando valores ra- 
zonables desde el punto de vista hidrogeológico. 
La Figura 3 representa gráficamente la potencia 
acuífera de cada una de las 71 cuencas. 

Volumen acu2jrero. El volumen acuífero re- 
presenta el volumen total, en millones de me- 
tros cúbicos (Mm3), de sedimentos y/o rocas 
que tienen potencial para almacenar y transmi- 
tir agua subterránea y está definido mediante 
la siguiente expresión: 
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Volumen Acuíferos = Potencia Acuífera x 
Extensión Acuífera. 

Las cuencas más importantes de la Región 
presentan volúmenes acuíferos mayores que 
100.000 Mm3. Por ejemplo, la cuenca río San Sal- 
vador en desembocadura, la quebrada Seca Que- 
brada Guatacondo, el salar de Atacama, el salar 
de Punta Negra, la cuenca Sierra Gorda- Quebra- 
da Los Arrieros, el salar del Carmen, el salar de 
Navidad, la quebrada del Profeta y el salar de 
Aguas Blancas. La mayoría de las cuencas restan- 
tes presentan volúmenes inferiores a 50.000 Mm3. 

Coeficiente de almacenamiento. Este parámetro 
hidráulico es fundamental para el cálculo del vo- 
lumen de agua embalsada en los acuíferos, dado 
que el volumen total embalsado será directamen- 
te proporcional a su valor. En acuíferos sedimen- 
tarios, este coeficiente tiene valores que se en- 
cuentran, generalmente, en un rango entre 
2x10-1 (20%) y 1x10-2 (1%). En el presente estu- 
dio, debido a la escasa información disponible, 
este parámetro ha sido estimado dentro de ran- 
gos aceptables, basándose en valores obtenidos 
de investigaciones realizadas por el autor y en la 
literatura especializada. Se ha supuesto un coefi- 
ciente de almacenamiento de 0,lO para todas las 
cuencas evaluadas. Sin embargo, es necesario 
destacar que la variación de este parámetro pue- 
de hacer variar sustancialmente los resultados fi- 
nales obtenidos, incrementándolos o disminu- 
yéndolos. En el Cuadro N” 1 se han incorporado 
los cálculos para otros coeficientes de almacena- 
miento: mayores y menores, 0,15 y 0,05, de ma- 
nera de poder evaluar la sensibilidad de la dis- 
ponibilidad del recurso se agua subterránea 
embalsado, con respecto a este parámetro. 

La determinación efectiva del coeficiente de 
almacenamiento es una labor relativamente sen- 
cilla, aunque de alto costo, por cuanto se realiza 
a través de pruebas de bombeo donde se cuenta 
con valores de depresión en algún pozo de ob- 
servación cercano. Por ello, normalmente, este 
valor no se ha calculado en la Región, salvo en 
algunos pocos estudios de la DGA, cuya infor- 
mación es de carácter público, como en estudios 
realizados por algunas empresas mineras y que 
tienen carácter confidencial. 

Nivel estático. La posición del nivel estático 
se obtiene directamente a través de las medicio- 
nes de la profundidad a la cual se encuentra el 
agua subterránea en pozos y sondajes. Los nive- 
les estáticos que han podido ser obtenidos a 
partir de investigaciones del autor y estudios 
existentes, se encuentran en un rango entre 15 y 

80 m de profundidad. En las áreas donde se ca- 
rece de información, se ha inferido el nivel está- 
tico estableciendo correlaciones, es decir, homo- 
logando características geomorfológicas, 
topográficas, geológicas e hidrogeológicas co- 
munes de cuencas vecinas y asignando un valor 
coherente. Cabe hacer notar que se ha utilizado 
un nivel estático medio para cada una de las 
cuencas, dado que este es fuertemente variable 
según el punto topográfico donde se ha medi- 
do. Tal es el caso de cuencas con topografía 
abrupta y escarpada. En la mayoría de los casos 
se ha estimado una profundidad del nivel está- 
tico en torno a los 20 m, valor razonable dentro 
del análisis de los datos con respaldo hidrogeo- 
lógico. Se presenta la Figura 4, que muestra ran- 
gos para los niveles estáticos obtenidos. 

Espesor saturado. Este parámetro correspon- 
de al espesor vertical promedio, potencialmen- 
te saturado, dado por: 

Espesor Saturado = Potencia Acuífera - Ni- 
vel Estático. 

Esta ecuación ha sido utilizada para calcu- 
lar el espesor acuífero en todas las cuencas se- 
dimentarias definidas. En la mayoría de los ca- 
sos en que se realizó la comparación entre el 
valor real y el estimado, la estimación numéri- 
ca es muy cercana al dato empírico, avalando, 
aún más, las estimaciones precedentes. 

Volumen acuifero saturado. El volumen acuí- 
fero saturado representa el volumen total del 
acuífero; incluye el volumen de sedimentos y 
el volumen de agua subterránea contenida en 
él. Se expresa mediante la siguiente fórmula: 

Volumen Acuífero Saturado = Espesor Sa- 
turado x Extensión Acuífera. 

Alrededor del 16% de las cuencas poseen 
un volumen acuífero saturado mayor que 
100.000 Mm3. El 36% posee un volumen entre 
los 100.000 y 10.000 Mm3, y el 48% posee un 
vqlumen menor que 10.000 Mm3. 

Volumen embalsado. El volumen de agua 
subterránea embalsado en el acuífero se calcu- 
la como el producto del volumen acuífero satu- 
rado por el coeficiente de almacenamiento. 
Este valor representa la cantidad de agua exis- 
tente en los acuíferos. 

Volumen Embalsado = Volumen Acuífero x 
Coeficiente Almacenamiento 

Para los efectos de entregar un orden de 
magnitud, en este análisis se ha utilizado un 
coeficiente de almacenamiento de 0,lO (10%) 
que representa el valor medio entre 1x10-2 y 
2x10-1, límites generales de este parámetro en 



CUADORN"~ 

NIVEL 
sT*nco 

Cm) 

NOMBRE 
CUWCA,W#“WCA 





108 GERARDO Dl~z 

FIGURA N” 4 



VIDA BA,0 EL DESitRiO 109 

acuíferos sedimentarios según la literatura es- 
pecializada. 

Una vez calculado el volumen embalsado, 
este puede expresarse como un caudal continuo 
en un horizonte de tiempo específico, el cual asu- 
me la condición de utilización del recurso embal- 
sado, independientemente de la recarga que este 
posee. En el Cuadro N” 1 se incluyó el cálculo del 
caudal que cada cuenca pudiese ofrecer a partir 
de sus acuíferos en un horizonte de 25 años, cifra 
que corresponde aproximadamente a la vida útil 
de los proyectos mineros actuales. 

El valor se presenta como referencia única- 
mente y no pretende suponer que el volumen 
embalsado será efectivamente utilizado de modo 
de agotar el recurso en este lapso de 25 anos. 

La Figura 5 muestra los volúmenes embalsa- 
dos para cada una de las cuentas de la II Región 
calculados según la expresión antes señalada, 
con un coeficiente de almacenamiento de O,Ol, 
expresados en millones de metros cúbicos. 

La Figura 6 muestra los caudales en cada 
cuenca, para un horizonte de explotación de 25 
años, basado en los valores de volúmenes em- 
balsados que se ha calculado. 

Como conclusiones de gran importancia de 
este análisis sobre la existencia de agua subte- 
rránea embalsada en los acuíferos de la II Re- 
gión de Chile, puede establecerse que: 

l.- Existen volúmenes de montos muy im- 
portantes en las 71 cuencas de la II Región. 

2.- Estos volúmenes pueden ser explotados 
en términos de un uso integral del agua en la 
Región, considerando el balance hídrico en el 
mediano y largo plazo. 

3.. La magnitud de los recursos de agua 
subterránea, obtenidos a través de la metodo- 
logía explicada, es suficientemente importan- 
te como para que los usuarios interesados en 
el recurso para las consecuciones de sus acti- 
vidades, y la autoridad, concluyan mediante 
estudios y análisis de alto nivel, sobre la nece- 
sidad evidente del uso integral del agua sub- 
terránea. 

4.- Asimismo, resulta evidente la necesidad 
de profundizar en el conocimiento de estos re- 
cursos a través de las investigaciones que se 
realizan en la Región, especialmente por parte 
de las Compañías Mineras que allí se encuen- 
tran establecidas. 
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